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BOLIVIA BOI,IVIA
AEVIVIENDA

NOTA DE ADJUDICACIÓN
AEV/DIR.SCZRCD/N ro. 01812025

CÓDIGO DEL PROCESo DE CoNTRATACIÓN: AEV- SC.DC.INS 060/2023

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: .INSPECTORIA PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN
EL MUNTCTPTO DE EL TORNO -FASE (Xilt)
2023- SANTA CRUZ" (SEGUNDA
CONVOCATORIA)o

FECHA: 10 de marzo de 2025

En cumplimiento con los inc¡sos d) y e) parágrafo ldel artÍculo 21 del Reglamento para la
Contratación Oirecta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Servicios de Consu¡toría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, en mi calidad de Responsable
de Contratac¡ón D¡recta RCD y de acuerdo a la recomendac¡ón efectuada en el lnforme de la
Comisión de Evaluación y Cal¡ficación se resuelve:

Primero: Aprobar el Inlorme de Evaluación y Recomendac¡ón
AEV/OlR. SZC/AGP_lNF/Nro.0'142/2025 de fecha 07 de rnarzo de 2025 presentado por la
Comis¡ón de Evaluación y Calificación.

Segundo: Ad.iudicar el proceso de contratac¡ón "INSPECTOR|A PARA EL PROYECÍO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO -FASE (XIII)
2023- SANTA CRUZ" (SEGUNDA CONVOCATORIA) con Código lnterno: AEV- SC-DC-INS
06012023 en favor del proponente PEDRO LUIS RAMOS PEDRAZA por un monto total de
Bs 92.391,92 (NOVENTA Y DOS l\¡lL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN con 92/100 Bolivianos)
toda vez que, ha cumplido con los requisitos establecidos en las Términos de Referencia,
obten¡endo un puntaje de 52 puntos con un plazo de ejecución de 135 días calendar¡o a partir
de la fecha de Orden de lnicio emitida por el Fiscal del Proyecto.
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